
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24690 ORDEN de 2 de noviembre de 1985 por la que se 
autoriza a la firma «Nueva Montaña Quijano. Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de palancón de 
acero y lingote de cinc y la exportación de alambrón 
y redondo de acero, clavos y cables galvanizados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nueva Montaña Quijano. 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de palancón de acero y lingote 
de cinc y la exportación de alambrón y redondo de acero, clavos y 
cables galvanizados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación ha resuello:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nueva Montaña Quijano. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Recoletos. 13. Madrid-1. y número de 
identificación fiscal A-390088.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1) Palancón cuadrado de acero no especial, con peso unitaria 
superior a 500 kilogramos, medidas 125 a 185 milímetros de lado, 
calidades s/UNE 36.077; 8Q20; 10Q20; 12Q25. y 12Q24, de la 
posición estadística 73.07.12.7.

2) Palancón cuadrado de acero fino al carbono, con peso 
unitario superior a 500 kilogramos, medidas 125 a 185 milímetros 
de lado, calidades s/UNE 36.077; 70Q28; 70Q36; 80Q28. y 80Q36. 
de la P.E. 73.61.50.

3) Palancón de acero especial sin aleación, peso unitario 
superior a 500 kilogramos, medidas 125 a 185 milímetros de lado, 
calidades según UNE 36.077; 30Q28; 50Q28: 40Q28; 50Q40: 
60Q28; 30Q40; 60Q48; 40Q40; 50Q60, y 60Q40, de la posición 
estadística 73.07.12.3.

4) Cinc en bruto sin alear, en lingotes de peso aproximado, de 
25 kilogramos con ley 99.95 por 100. de la P.E. 79.01.11.

Tercero.-Los productos a exportar son:
I. Alambrón de acero especial sin aleación, diámetro 5.5/14 

milímetros, ambos inclusive, de la P.E. 73.10.11.1.
II. Alambrón de acero no especial, diámetro 5,5/14 milíme

tros, ambos inclusive, de la P.E. 73.10.11.2.
III. Redondo de construcción en acero no especial, diámetro 

5.5/14 milímetros, ambos inclusive, de la P.E. 73.10.16.4.
IV. Alambrón de acero fino al carbono, diámetro 5,5/14 

milimetros. ambos inclusive, de la P.E. 73.63.21.
V. Alambre y cables de acero especial sin aleación, acero no 

especial y acero fino al carttono galvanizados, PP.EE. 73.14.11.1-2; 
73.14.41.1-2; 73.14.91.1-2; 73.66.81.1-2; 73.25.35.1-2: 73.25.55.2.

V.l. Galvanizado normal.
" V.2. Galvanizado reforzado.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima (palancón) 
contenida en el producto exportado I, II. Til y IV, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios según el 
sistema a que se acojan los interesados: 108,11 kilogramos del 
palancón que en cada caso corresponden (mercancías 1. 2 y 3) de 
las mismas características-y mismo tipo de acero, autorizadas y de

. la misma composición centesimal, realmente contenida.
b) Como porcentajés de pérdidas, para las mercancías 1.2 y 3. 

el 2.5 por 100 en concepto de mermas y el 5 por 100 como 
subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.59.

c) En lá exportación del producto V por cada tonelada métrica 
de producto exportado de cualquier tipo de alambre que éste sea. 
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios 
según el sistema a que se acojan los interesados, las cantidades 
siguientes deNla mercancía de importación número 4.

- Si se trata de producto con revestimiento de cinc normal, la 
de 28.12 kilogramos de cinc.

- Si se trata de producto con revestimiento de cinc reforzado, 
la de 81.56 kilogramos de cinc.

d) Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de 
subproductos el del 23.87 por 100 del cual el 12.34 por 100 dada 
su naturaleza de matas (con 95'por 100 de Zri) adeudables por la 
osición estadística 26.03.11. y el 11,53 por 100 restante, dada su 
naturaleza de óxidos de cinc (con"70 por 100 de Zn). adeudables 
por la P.E. 26.03.16.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta-, 
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res. formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiqúen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o 
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle:

- Si su revestimiento galvánico es normal o reforzado (a tal 
efecto señalará el grosor del recubrimiento, instalaciones industria
les en que se ha llevado a cabo la fase de galvanización con 
expresión del número de la instalación, así como forma de 
eliminación del exceso de cinc por frote con amianto o carbón 
vegetal.

- Los módulos contables propuestos en los apartados c) y d) 
para el cinc sólo deben ser válidos para las exportaciones realizadas 
hasta el 30 de junio de 1986. Por ello, al finalizar cada año natural 
y antes del último día del mes de enero siguiente, el interesado 
deberá presentar ante esa Dirección General de Exportación, un 
estudio completo por clases de productos, tipos de recubrimiento 
y diámetros de los alambres y demás artículos efectivamente 
exportados en el año precedente, así como de su producción total 
(ya sea para el mercado nacional o para el extranjero), a fin de que 
con base a dicho estudio, previa preceptiva propuesta de la 
Dirección General de Exportación, un estudio completo por clases 
de productos, tipos de recubrimiento y diámetros de los alambres, 
demás artículos efectivamente exportados en el año precedente, así 
como de su producción total (ya sea para el mercado nacional o 
para el extranjero), a fin de que con base a dicho estudio, previa 
preceptiva propuesta de la Diccción General de Aduanas e II. EE. 
se fijen por la oportuna disposición, los módulos contables para el 
vigente ejercicio.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de 
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales 
normales, o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas 
condiciones que las destinadas 31 extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pun
to 6/’ de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha 
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin 
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución dt; derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
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la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes 
casillas, tanto de la declaración ó licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción para los productos de exportación números I, II, III, IV, a 
partir de las mercancías de importación números 1, 2 y 3, y para 
el producto de exportación número V a partir de la mercancía 
número 4 el régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no este comtemplado en la 
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). '
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.'I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24691 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 26 de noviembre de 1985

Divisas convenibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................... 158,152 158,548
1 dólar canadiense ........................... 114,739 115,027
1 franco francés ................................. 20,207 20,258
1 libra esterlina ................................ 230,681 231,258
1 libra irlandesa ......................... 190,383 190,860
1 franco suizo .................................... 75,067 75,255

100 francos belgas ................................ 304,314 305,076
1 marco alemán ............................. 61,550 61,704

100 liras italianas ................................ 9,111 9,134
1 florín holandés ............................... 54,675 54,812
1 corona sueca .................................. 20,447 20,498
1 corona danésa ............................... 17,023 17,066
1 corona noruega ............................. 20,517 20,568
1 marco finlandés .............. ............. 28,653 28,725

100 chelines austríacos ........................ 876,189 878,382
100 escudos portugueses ...................... 96,434 96,676
100 yens japoneses ............................... 78,487 78,684

1 dólar australiano ........................... 109,299 109,572

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24692 ORDEN de 19 de septimbre de 1985 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva de 
los Centros docentes privados de Educación Preescolar 
que se citan.

limo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiónes transitorias segunda y tercera, la obligación «le los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasificación 
de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarro
lladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 
1971 sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros de 
enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados que se expresan en el anexo de la presente Orden, 
en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Direccio
nes Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y el correspondiente 
Servicio de Inspección y Unidad Técnica de Construcciones han 
emitido asimismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial de Estado» del 6) y Ordenes ministeriales de 19 
de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), por 
las que se establecen las normas y requisitos para la transformación 
y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos necesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo con 
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y con las 
disposiciones vigentes en materia de transformación y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva de los 

Centros privados de Educación Preescolar que se relacionan en el 
anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila- 
Belda.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación £reescolar

Provincia: Madrid. Municipio: Costada. Localidad: Coslada. 
Denominación: «Mamá Juanita». Domicilio: Calle Iglesia, 15. 
Titular: Instituto Secular «Cruzada Evangélica». Transformación y 
clasificación definitiva en Centro privado de Educación Preescolar 
con dos unidades de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos 
y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Iglesia, 15.

Provincia: Murcia. Municipio: Muía. Localidad: Muía. Deno
minación: «Cristo Crucificado». Domicilip: Calle Pureza. 58. 
Titular: RR. Hermanas Apostólicas de Cristo Crucificado. Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Educa
ción Pjeescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una 
unidáde de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Pureza, 58.

24693 ORDEN de 4 de noviembre de 1985 por la que se 
convocan ayudas de educación compensatoria para el 
curso 1985-86.

limos. Sres.: El Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, establece 
las líneas fundamentales de un programa de educación compensato
ria comprensivo de una serie de actividades encaminadas a propor
cionar atención prioritaria en materia de educación a determinados 
colectivos sociales que se encuentran en condiciones de inferioridad, 
en cuanto se refiere a las posibilidades normales ofrecidas por el 
sistema educativo general. Emprendidas ya en el curso


